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Nelson Javtero> 

lores €oasvillo 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “SERVICIOS 

DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEI CIA. 

LTDA.”, QUE HACE LA SEÑORA 

MARIBEL JESSICA VITERI CAICEDO, 

5 EN SU CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL.- 

CUANTIA: INDETERMINADA..- 

  

   
   

   
   
   
   

   
    

      

ad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

epública del Ecuador, a los treinta y uno días del mes de 

EGUNDO de este Cantón. comparece, la señora MARIBEL 

¡ESSICA VITERI CAICEDO, casada, Ejecutiva, por los derechos 

e representa de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Denominada “Servicios de Seguridad Integral Sesei Cia. Ltda.”, 

en sú calidad de Gerente General, según consta del nombramiento 

y del Acta de la Junta General que me presenta y que se 

agreganx como habilitantes; el compareciente es ecuatoriana, 

mayor de elad, doqniciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a quiey doy fe de conocerla en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad en este acto.- Bien instruida en 

el objeto y resultado de esta escritura de REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “SERVICIOS DE SEGURIDAD 

INTEGRAL SESEI CIA. LTDA.”, a la que procede por sus propios 

derechos y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

Reforma Del Estatuto De La De Responsabilidad Limitada Denominada “Servicios De Seguridad Integral 

Sesei Cia. Ltda” TS 
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presentó la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de Reforma de Estatuto de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada Denominada “Servicios de Seguridad Integral Sesei 

Cia. Ltda.” asi como las declaraciones que hace en ella su 

Representante Legal de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparcce al 

otorgamiento de esta escritura la señora MARIBEL JESSICA 

VITERI CAICEDO, en calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía denominada Compañía de Responsabilidad Limitada 

Denominada “Servicios de Seguridad Integral Sesei Cia. Ltda.”, 

conforme lo acredita con el nombramiento que acompaña y que se 

agrega a la matriz como documento habilitante. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Compañía de 

Responsabilidad Limitada Denominada “Servicios de Seguridad 

Integral Sesei Cia. Ltda.”, se constituvó como Compañía de 

Responsabilidad Limitada mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el diecisiete de febrero de 

mil novecientos noventa y dos y se inscribió en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el veinte de Mayo del año mil novecientos 

noventa y dos, de fojas trece mil quinientos sesenta y dos a trece mil 

quinientos setenta y nueve, número cuatro mil ochocientos setenta 

y uno del Registro Mercantil y anotada bajo el número nueve mil 

veintiséis. Con fecha diez de abril de mil novecientos noventa y dos 

se realizó una rectificación de la eserítura de constitución de la 

Compañía Servicios de Seguridad Integral Sesei Cia. Ltda., mediante 

escritura pública otorgada por la Notaria Séptima de Guayaquil y se 

inscribió el veinte de Mayo del año mil novecientos noventa y dos. 

Reforma Del Estatuto De La De Responsabilidad Limitada Denonunvada “Servicios De Seguudad Integral 
Se<ei Cia Lida” 
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r Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero, 
PDoctor 

Nelson Javier 5 se celebró el Aumento de Capital y la Reforma de Estatuto el treinta 
Torres Carrillo 

3. de Agosto del año mil novecientos noventa y cinco y se inscribió en 
   

    

   
     
   
    
      

  

   
   

    

   

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cuatro de Octubre del 

año mil novecientos noventa y seis. El segundo Aumento de Capital 

y Reforma de Estatuto se celebró mediante escritura pública; Ante el 

Notario Cuarto del cantón Guayaquil, el veintisiete de Fentiembre Ny 

año dos mil e inscrito el veintiuno de diciembre der dos, mil, en eE. 

egistro Mercantil de Guayaquil. Con fecha veinte de aóril :dekaño 

$ mil cuatro, se celebró la Reforma del Estatuto Social mediante 

tura pública otorgada en la Notaria Cuarta del cantón 

uáayaquil e inscrita el doce de mayo del dos mil cuatro en el 

R 

14 de octubre, se realizó el Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

gistro Mercantil de Guayaquil. En el año dos mil seis, el día tres 

is Social mediante escritura pública otorgada en la Notaria Décimo 

Sexta del cantón Guayaquil e inscrita el veintiséis de febrero del dos 

mil siete en el Registro Mercantil de Guayaquil. CLÁUSULA 

TERCERA. La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía denominada Compañía de 

ssponsabilidad Limitada Denominada “Servicios de Seguridad 

Sesei Cia. Ltda.”, celebrada el veintiocho de Julio del dos 

22 mil ocho, resolvió por unanimidad a) Reformar el articulo segundo 

23 del Estatuto Social de la Compañía que hace relación al Objeto 

24 Social de la misma, en los términos que establecen las nuevas 

25 disposiciones legales que eliminan y prohíben la tercerización e 

26 intermediación laboral y que consta en la mencionada Acta; b) 

27 Autorizar a la Gerente General de la Compañía para que realice 

28 todos los actos tendientes a perfeccionar lo resuelto. CLÁUSULA 

Reforma Del Estatuto De La De Responsabilidad Limitada Denominada “Servicios De Seguridad Integral 
Seser Cia Lida” INIS 
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CUARTA: RESOLUCIONES.- lá senora MARIBEL 

JESSICA VITERI CAICEDO en su calidad de Gerente 

General de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Denominada “Servicios de Seguridad Integral Sesei Cia. Ltda.”, 

de conformidad con los antecedentes expuestos y debidamente 

autorizada por la Junta General de Socios celebrada el vemtiocho de 

julio del año dos mil ocho expresa que se resolvió lo siguiente: 

Reformar el Estatuto Social de la Compañía relativo al Objeto Social, 

con el fin de adecuarlo a las nuevas disposiciones legales 

establecidas en el Registro Oficial número trescientos ochenta y tres 

de fecha diecisiete de julio del año dos mil ocho. CLÁUSULA 

QUINTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la 

señora MARIBEL JESSICA VITERI CAICEDO, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Denominada “Servicios de Seguridad Integral Sesei Cia. Ltda.”, 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios celebrada el vemtiocho de julio del dos mil 

ocho declara bajo juramento: Que se ha reformado el artículo 

segundo del Estatuto Social de la Compañía Servicios de 

Seguridad Integral Sesei Cia. Ltda., en los términos constantes 

indicados en el Acta de la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios tantas veces invocada. CLÁUSULA SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan los siguientes 

documentos habilitantes, para el perfeccionamiento de esta 

escritura a) Nombramiento de Gerente General a favor de la señora 

Maribel Jessica Viteri Caicedo; b) Copia Certificada del Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Servicios de Seguridad Integral Sesei Cia. Ltda., celebrada el 

Reforma Del Estatuto De La De Responsabilidad Limitada Denominada “Servicios De Seguridad Integral 
Sesri Cía, Ltda” IMfS 

 



veintiocho de Julio del dos mil ocho; c) Copia del RUC de la. 

Compañía; d) Copia de la cédula de ciudadanía de la Gerente 

General. Anteponga y agregue usted Señor Notario las demás 

. EA A R ut 7 

Registro Profesional número ocho mil ciento cu E 

Colegio de Abogados d del Guayas.- Es Copia dio 
    

E
 

A
A
 

TS 

del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública” | 

para que surta todos sus efectos legales.- La cuantía de la presente-* 

escritura por su naturaleza es indeterminada.- Quedan agregados al. 

Registro formando parte integrante de este instrumento los. 

   
   

documentos que menciona la minuta preinserta.- Leida esta 

escritura de principio a fin,y/por mi el Notario, en alta voz, al 

otorgante quien lo apruebY/ y suscribe en unidad de acto conmigo, 

16 de todo lo cual DOY FE.- 

A 

/ 1 e Ll 

¡ws MA ICA VITERI CAICEDO 

20. GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD é: 

LIMITADA DENOMINADA “SERVICIOS DE. SEGURIDAD.. 

INTEGRAL SESEI CIA. LTDA.” | 

RUC.No.: 0991225692001 

C.C.No.: Yy.C.No. 091702603-1 
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Sesci Cf, Ltda.” 

 



SESEIL cia. Ltaa. 
SERVICIOS DESEGURIDADINIEGRAS 

. . , AUTORIZADA POR LOS MINISTERIOS 

MM aquil, 06 de Noviembre del 200N DE GOBIERNO Y DEFENSA NACIONAL 
    

Señora ho 

MARIBFEIL JESSICA VITERECAICEDO Pe DA 

Ciudad - FA 

      
       

            

De mis consideraciones: 

Ls na ISA E: 
pod da la Compañía | 

A CIRT DAS Teunida 
FILHGÍRLA a usted para 

Me es grato comunicarle que en la Junta General « 
SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SES 
en esta ciudad el dia de hoy. ha tenido el acierto dé 
que ejerza el cargo de GURENTE GENERAL. de está 
Estatutario de DOS (2) años. 

Correspondiéndole como tal, cumplir con su mardhto £ gon las atribuciones. 
y deberes, entre los cuales está ejercer la Repraseptación Legal. Judicial | 

y Extrajudicial de la Sociedad en forma  individudd.  gstablecidas en los 
Fstatutos Sociales de la Compañia SESFT CTA. PIDAN 

SERVICIOS DE - SEGURIDAD INTEGRAL SKSETOTA PIDA es unta 

Compania de Responsabilidad |. imitada que se constituyo mediante Escritura 

Pública otorgada por el Señor Notario Séptimo del Cantón Guavaquil, 
Abg. Eduardo Falquez Ayala, de fecha 17 de Felirero de 1992, instrumento O 

que fue rectificado mediante Escritura Pública otprgada ante el mismo 
Notario, con fecha 10 de Abril de 1992e inscrita e el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 20 de Mayo de 1992 

  

cepto el bargo de GERENTE GENERAL de la Cía. SERVICIOS DE 

EGURIDAD INTEGRAL SESEÍ CIA. LTDA. para el cual he sido elegida. 

Guavaquil. 06 de Noviembre del 2006 

Cdla Vernaza Norte Mz. 7 Vitia A 

, - (Atrás de MalidelSol) 
(CC. 1. 091702603-1 Tolfa 2282919 2283276 -Telefax- 2282786 

E mall:seneiwibtelconet nat 
wiltiam garaycoa(fMhotmail com 

Guayaquil Ecuador 

  

  
 



NUMERO DEREPERFORIO: 54.002 

EROHA DE REPERTORIO: 07/Mmov/208G 

HORA DE REPERTORIO: 31:13 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL. CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: Que con fecha siete de Noviembre del dos mil seis, queda 

inscrito el Nombramiento dc Gerente General, de la Compañía 
SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEI CTA. UTDA., a 

favor de MARIBEL, JESSICA VITERI CAICEDO, a foja 119.544, 
Registro Mercantil número 21.802. 

ORDEN 14007 
LEGAL. Lanmer Cobeña 
AMANUENSE Sera ( ammel 
ANOTACIÓN RAZON Zadaw Torres    * 

REGISTRO MERCANTH. 

REVISA DO PAR DEL CANTON GUAY AQUIT 
DELEGADA 
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Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES    

“INE NO "RUC: — 0881225582001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESE! CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ERTARBLECIMENTO: — 801 ESTADO: ARIFRTO NATA? A TAS 

NOMBRE COMERCIAL: SESEI 

  

   
   

    

  

    

  

   

     

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
AGTIVILADES LE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES Y SURENOS 
DIRECCION ES TARLECIMENTO: 
Provincia GUAYAS — Cantón GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela VERNAZA MONTE] 
Manzana 7 Telefono Trabajo: 042282810 — Trártono Trabajo 042282784 o 
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Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “SERVICIOS DE SEGURIDAD 

INTEGRAL SESEI CIA. LTDA.”, QUE HACE LA SEÑORA 

MARIBEL JESSICA VITERI CAICEDO, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL, que sello y firmo en la ciudad de 

Santiago de ayaquil, a los treinta y un días del mes de 

Julio del dos (mil ocho.- o 
     

/ 

    

   

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA “SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEIJ CIA. 

LTDA.”C.LTDA., CELEBRADA EL DIA 28 DE JULIO DEL 2008.- 

En Guayaquil, al día veintiocho de julio del año dos mil ocho, a las nueve de las 

mañana en el domicilio social de la compañía situado en la Ciudadela Vernaza Norte 

manzana 7 villa 8 detrás del Mall del Sol, se constituye en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, al tenor de lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 

Compañlas, los socios de la Compañía “SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESE! 

CIA. LTDA.”, señores William Xavier Garaycoa Cárdenas, propietario de 249.900 

participaciones sociales, Jimmy Horacio Garaycoa Cárdenas propietario de 50 

participaciones sociales y Joselito Herrera Huacón, propietario de 50 participaciones 

sociales, todas ellas de cuatro centavos de dólar ($0.04) cada una. 
Cc CIA 

A OR NUI ca, 
AS CORO VR 

       
   

  

“organismo, HE lendo acordado previamente por unanimidad que el punto a 

2,174 «tratarse seág eformar el Artículo Segundo del Estatuto Social de la compañía que 
NP “dice: Artíer /288gundo: “La Compañía tendrá como o objeto social la tercerización de 

; $ 
  
de PEbñds naturales y jurídicas, instalación de “bienes; depósito, custodia y 
transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, 

mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistema de seguridad; y el 

uso y monitoreo de centrales de recepción, verificación y transmisión de señalas de 

alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en el objeto social, la 

ompañía podrá realizar, las que sean conexas y relacionadas al mismo”. 2) 

Autorizar a la Gerente General de la Compañía para que realice todos los actos 

tendientes a perfeccionar el punto uno. 

  
Preside la Junta el señor Joselito Herrera Huacón y actúa como Secretario la 

Gerehte General señora Maribel Jessica Viteri Caicedo, quien deja constancia de 

haberlelaborado la lista de asistencias y de existir el quórum reglamentario para la 

celebratión de la misma. El Presidente, considerando que en la sesión está 

representada la totalidad del capital social, declara formalmente instalada y abierta 

la sesión y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los puntos anotados en 

el Orden día, acerca de los cuales, todos los presentes se encentran 

suficientemente informados, luego de las liberaciones de rigor y de la necesidad de 

adecuar el objeto social de la compañía, de acuerdo a lo que al respecto establecen 

las leyes respectivas, por unanimidad de votos, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, resuelve: 1) Reformar el Artículo Segundo del Objeto 

Social de la compañía, el mismo que una vez reformado dirá: ARTÍCULO SEGUNDO: 

“OBJETO SOCIAL”.- La compañía tiene como objeto exclusivo a) La actividad 

 



  

    

  

  

  

complementaria de vigilancia y seguridad; b) La ley de vigilancia y seguridad 

privada en el artículo ocho dice; Las compañías de seguridad privada tendrán por 

objeto social único la prestación de la actividad complementaria de prevención del 

delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales o jurídicas, 

instalaciones y bienes, depósito, custodia y transporte de valores; investigación, 

seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y 

bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 

sistemas de seguridad y el uso y monitoreo de centrales para recepción, 

verificación y transmisión de señales de alarma. En consecuencia a más de las 

actividades señaladas en su objeto social, solamente podrán realizar las actividades 

que sean conexas y relacionadas al mismo. 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar a la Gerente General, para que efectúe 

todos los trámites relativos al perfeccionamiento legal de lo acordado en esta 

sesión y comparezér a otorgar la escritura pública correspondiente. 
) o, l 

No habiendo mas asuntos que tratar se concede un receso para la redacción de la 

presente Acta, la misma, que es leída en alta voz y aprobada en forma unánime por 

los señores socips, la misma que es suscrita en señal de aceptación siendo las diez 

horas.- Firmado) William Garaycoa Cárdenas. Firmado) Jimmy Garaycoa Cárdenas. 

Firmado) Joselito Herrera Huacán. 

CERTIFICO: que la copia del acta que antecede es fiel copia de su original, que 

consta en el libro de Actas de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEI CIA. LTDA.”C.LTDA.. 

Guayaquil, 28 de julio del 2008 

   li ba 
GERENA E GENERA - SECRETARIA DE LA JUNTA 

 



  

Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

DE: DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE LA 

SEÑORA MARIBEL JESSICA VITERI CAICEDO 

COMO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEI CIA. 

LTDA..- 

" COPIA: TERCERA 

- Guayaquil, 11 de Agosto del 2008 
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DECLARACION JURAMENTADA 

QUE HACE LA SEÑORA 

MARIBEL JESSICA  VITERI 

CAICEDO COMO GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE SEGURIDAD 

INTEGRAL SESEI CIA. LTDA..- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Guayas, Reputlica del Ecuador, el día once de agosto del 

dos mil ocho, autemi, Doctor NELSON JAVIER TORRES 
CARRILLO, Notario Titular TRIGÉSIMO SEGUNDO de 

este Cantón comparteg; la señora MARIBEL JESSICA 

VITERI CAICEDO, ejecutiva, casada, ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerla en este acto doy fe. Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura de Declaración 

Juramentada, a la que procede por sus propios derechos y 

on amplia y entera libertad, bajo juramento y 

pr yenciones de Ley, tiene a bien declarar lo siguiente: 

Que ya, MARIBEL JESSICA VITERI CAICEDO, ejecutiva, 

casada, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, por sus propios y personales derechos, portadora 

de la cédula de ciudadanía Húmero cero nueve uno siete 

cero dos seis cero tres - uno, por los derechos que 

represento de la Compañía, de Responsabilidad Limitada 

denominada “Servicios de “Seguridad Integral Sesei Cia. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA JMS 

 



lt Ltda.”, en mi calidad de Gerente General, tal como lo 

2  acredito con el nombramiento que la Compañía a la cual 

3 represento no tiene contrato de obra pública con cl Estado 

4 — ni con las instituciones que lo conforman. La declaración 

5 juramentada, la formulo en honor a la verdad. y para que 

O — surta sus efectos legales consigmentes, ante cualquier 

7 Autoridad o Funcionario de la indole que sea. “Hasta 

8 — aquí la declaración de la comparcciente, la misma que 

9 do ratifica y aprueba en todas sus partes, 

lO. dejándolo elevada a escritura pública para que 

11. surta sus efectos legales. La cuantía de esta escritura 

12 declaración  ¡uramentada por su naturaleza es 

13 indeterminada. Leída esta escritura de — principio a fin, 

14 por mí el Notario, en alta voz. ala otorgante, 

    

15 quien la aprueba y suseribe ken unidad de acto 

l6 conmigo, de todo lo cual DOY FE.- Y 

  

17 

18 A 
Cll 

19 A VITERI CAICEDO dE ' 

20 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

255 LIMITADA DENOMINADA “SERVICIOS DE SEGURIDAD 

22. INTEGRAL SESEI CIA. LTDA.” 

23 UC.No.: 0991225692001 

24 .C.No.: C.C.No. 091'702603-1 eS 
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Dr. Nelson Javier Torres Carrillo 
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NOTARIO TRIGESIMO SEGURLO SANTIAGO DE GUAYAQUÍE 
> o REPUBLICA DEL ECUADOR 

   

DECLARACION JURAMENTADA MS



  

Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DECLARACION 

JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA MARIBEL JESSICA 

VITERI CAICEDO COMO GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEI 

CIA. A que sello y firmo en la ciudad de Santiago de 

Guayaquil, alos once días del mes de Agosto del dos mil ocho.- 

A ARA ¿E 
AAA AO RIA cs, 

> EA Q A) 

e So AR 2 rs % 
EY CST ) z = O * ..*» »* 4 O 

ve - x o 
SE + * Die, 

Ss * E DADA z a 
43% * * ales? Se x * 222 
Se . * Aso a sj 

A 

e 

Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 

 



Superintendencia 

de Compañías -- - 

OFICIO No. SC .1J. DJIC.08 (016592 

Guayaquil oa 0 Yaquis 2 50 9008 ; 

Abogada 

Jessica Moreira Salazar 

SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEI CIA. LTDA. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted la observación en relación al trámite de reforma del 

estatuto social de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL 

SESEI CIA. LTDA., a fin de que se sirva considerarla oportunamente. 

OBSERVACIÓN: 

+ No se ha superado la observación formulada en el oficio anterior; 

siendo esta: “No consta en el acta el texto del artículo segundo 

del estatuto social, que la junta general de socios aprobó 
reformarse”; al respecto considérese que el texto que tiene que 

aprobar la junta y por ende constar en el acta, será en los términos 

que establecen las nuevas disposiciones legales, conforme se 

menciona en la resolución que se adoptó. 

e Se recomienda que al calce del acta, después de los pie de firmas de 

los socios, se agregue “CERTIFICO que la copia del acta que 
antecede es fiel copia de su original *. 

Mientras no se cumpla con lo requerido, queda en suspenso para el 

presente trámite en el término a que se refiere el Art. 28 de la Ley de 

Modernización del Estado. Una vez cumplido, sírvase reingresar el trámite 

con el No. 28258 -2008 

chados 
Víctor Anchundíia Places, Ab. 
Director Jurídico de Compañías 

Atentamente, 

DAdecH 
Expediente No. 28353 

 



  

Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

DOY FE: Se tomó nota al margen de la matriz de la REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA — DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “SERVICIOS 

DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEI CIA. LTDA.” QUE HACE LA 

SEÑORA MARIBEL JESSICA VITERI CAICEDO, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL, celebrada ante mí el treinta y 

uno de julio del año dos mil ocho, la Resolución número Cero 

Ocho - G-DIC-Cero Cero Cero Cinco Tres Nueve Cero, suscrito 

el Abogado Humberto Moya González, en su calidad de 

tendente de Compañías de Guayaquil, en la que se aprueba 

del Estatuto Social antes mencionada.- Dado en 

Santíago de Guayaquil, alos veintiuno días del mes de Agosto del 
año dos mil ocho. 

    

      

    

  

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 44.666 

FECHA DE REPERTORIO: 21/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:21 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Agosto del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0005390, 
dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto 
Moya Gonzalez, el 19 de Agosto del 2008, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reforma de Estatuto de la compañía denominada: 
SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEI CIA. LTDA., de 
fojas 1.104 a 1.119, Registro de Vigilancia y Seguridad Privada número 
68.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al 

margen de la inscripción respectiva.- 3.- De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el 
número 1.215 un extracto de la presente escritura pública. 

  

ORDEN: 44666 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: F- 

 


